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DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona un nuevo párrafo segundo al artículo 71 de la Ley de Vivienda. 

2.- Tema de la Iniciativa. Vivienda. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Yessenia Leticia Olua González. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

01 de agosto de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

01 de agosto de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Vivienda, con opinión de Atención a Grupos Vulnerables. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Promover que el desarrollo de acciones habitacionales destinadas a personas con discapacidad o adultas mayores 
se realicen de conformidad con lo establecido por la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad 

y la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 
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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4°, párrafo séptimo, 

todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 

se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

busca reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados que componen los preceptos y cuyo 
texto se desea mantener. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE VIVIENDA 
 

 
 

 
 

 
 

ARTÍCULO 71.- Con el propósito de ofrecer calidad de 
vida a los ocupantes de las viviendas, la Secretaría 

promoverá, en coordinación con las autoridades 
competentes tanto federales como locales, que en el 

desarrollo de las acciones habitacionales en sus distintas 
modalidades y en la utilización de recursos y servicios 

asociados, se considere que las viviendas cuenten con los 

espacios habitables y espacios auxiliares suficientes en 
función al número de usuarios, provea de los servicios de 

agua potable, desalojo de aguas residuales y energía 
eléctrica que contribuyan a disminuir los vectores de 

enfermedad, así como garantizar la seguridad estructural 
y la adecuación al clima con criterios de sustentabilidad, 

eficiencia energética y prevención de desastres, utilizando 
preferentemente bienes y servicios normalizados. 

 
 

No tiene correlativo 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE ADICIONA UN NUEVO PÁRRAFO SEGUNDO 

AL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE VIVIENDA.   
 

ÚNICO. Se adiciona un nuevo párrafo segundo al 
artículo 71 de la Ley de Vivienda, recorriéndose los 

subsecuentes, para quedar como sigue:   
 

ARTÍCULO 71. ...   
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

De igual manera, promoverá que el desarrollo de 
acciones habitacionales destinadas a personas 
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... 
 

 
 

 

 
 

... 
 

con discapacidad o adultas mayores se realicen de 
conformidad con lo establecido por la Ley General 

para la Inclusión de las Personas con Discapacidad 
y la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 

Mayores, respectivamente.   
 

Asimismo, promoverá el uso de energías renovables 
mediante las nuevas ecotecnologías aplicables a la 

vivienda, de acuerdo a las regiones bioclimáticas del 
país, utilizando equipos y sistemas normalizados en 

cualquiera de sus modalidades. 

 
Las autoridades del Gobierno Federal, las entidades 

federativas, los municipios y las alcaldías en el ámbito 
de sus respectivas competencias, verificarán que se dé 

cumplimiento a lo dispuesto en esta Ley en materia de 
calidad y sustentabilidad de la vivienda, y a las 

disposiciones legales y reglamentarias 
correspondientes.    

 

 TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Gustavo Gutiérrez 


